
  

'RITURA PUBLICA No, 20150701005P05985 
Factura No. DO1-002-000913582 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
EXPORTADORA DE MARISCOS ECUATORIANOS ESCRI 

CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: ESPINOZA REBOLLEDO CARLOS GILBERTO Y 
OTROS 

CAPITAL: USD 100.0 

Di2 Copias 

  En la cuudad de MACHALA, provincia de EL. ORO el día de hoy diecises de 
Noviembre del dos mil quines + ame mí ABOGADO MARCO EDUARDO 

  

ZAMBRANO ZAMBRANO, NOTARIA QUINTA del camón MACHALA. 
comparecen a constituir la compañía EXPORTADORA DE MARISCOS 
ECUATORIANOS ESCRUZAZA CIA.LTDA el/la señor(s) ESPINOZA 

  

REBOLLEDO CARLOS GILBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado   

civil CASADO. con domicilio en la ciudad de MACHALA, por sus propios y 
personales derechos: el/la señoría) ZAMBRANO VALENCIA ROBERTO 
XAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 
domicilio enla ciudad de MACHALA,. por sus propios 3 personales derechos 
ella señoría) PINCAY RAMÓN JORGE BOLIVAR de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado evil CASADO. con domicilio en la ciudad de 
MACHALA, por sus propios y persomsles derechos, ell señorta) ZAMBRANO 
ZAMBRANO JOSE LUIS de nacionalidad ECUATORIANA, estado exa 
CASADO, con domicilio. en la ciudad de MACHALA, por sus propias y



personales derechos, ella señoríz) ANGULO FLORES SONIA MILADY, de 
racionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 
de MACILALA, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) 
ZAMBRANO ZAMBRANO NELSON JERONIMO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domi 

   MACHALA, por Sus propios y personales derechos. Los compareci 
mayores de edad, hábiles segun derecho para contratar y obligarse, a quienes de 
sonocer doy fe; en virtud de que mac han exhibido sus documentos de idemificación 

que en fotocopíz debidamente autemicada por mí se agregan; bien insuuidos por 
mí elía Notario(a), en cl objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 
proceden, lbre y voluntarismente, de acuerdo la minuto que me entregan, cuyo. 
tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 
Responsabilidad Limitada, comenida en las siguientes clMusulas: PRIMERA. 
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emos declaran   SEGUNDA.» DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los compares 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 
las disposiciones dela Ley de Compañias, del Código de Comercio, los conventos 
de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA



ESTATUTO DF LA COMPAÑÍA, Título Primero (1), Del nombre, domicilo, 
¿objeto y plazo. Articulo Primero (19). Nomb 

  

1 nombre de la compañía que 

  

XPORTADORA DE MARISCOS ECUATORIANOS 
ESCRUZAZA CIA.LIDA Artículo Segundo (29). Domicilio.» domicilio 

MACHALA provincia EL ORO Podrá establecer 

   lentos administrados por un factor, en uno o más 
lugares dentro del termtorio nacional o en el exterlor,sujerindose alas disposiciones 
legales correspondientes Art 

  

lo Tercero (3%) - Objeto. El objeto de la 
compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
NIVEL 2 DEL CIU, PESCA Y ACUICULTURA: ASÍ COMO TAMBIÉN 
PODRÁ COMPRENDER LaS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. 
INTERMEDIACIÓN. CONSTRUCCIÓN. IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 
DESCRITO EN EL PRESLNTE ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRA 
EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

  ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En 
sumplimieno de su objeto, la compañía podra celebrar todos los actos y contratos 
permitidos por la ley Articulo 4% Plazo. El plazo de duración de la compania es 
de CINCUENTA tios, contados desde la fecha de insempeión de est escritura 
Título Segundo (II). Del Cay    l. Articulo Quinto (5%) Capltal y de las 

particip:     EL Capital Soeral es de UN MIL. dólares de los Estados Unidos 
de America, divsdido en UN MIL participaciones sociales, iguales, acumulativa e   

indivisilcs de UN «olartes) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

  

Título Tercero (1H). Del gobierno 

  

de la administración. Articulo. 

  Norma genéral.- El foblémo de la compañía Corresponde 4 la jun



general de socios, y su administración al Gerente General y/ al Presidente, segín 
«orrsponda. La representación lega, jdiia y extrajudicial ls coresponderá l 
¡stente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En lo casos de falta 
“ssenci temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gere General, será 
reemplezado porel Presidente, y en coso de fl, ausencia o impedimento para 
actuar de est ultimo, serk reemplazado por el primero hasta que la Junta General 
nombre al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

  DOS. años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Articulo Séptimo (7*).- 

“Convocatorias. La convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el 

  

Presideme de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 
mayor cirsulación enel domicilio principal de la compañía, conforme ala Ley, con 
sho días de s=icipación, por lo menos. respecto de aquél en el que se celebre la 
reunión, Ein tales ocho dlas no se contarán el de la convocatoria miel de realización 
le a juma: Articulo Octavo (9").- De ls Junta Universa, delas facultados de la 

  

Junta, del quórum de instalación y del quórum de decivión.. Se exará lo dispuesto 
en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*.. El Presidente y cl Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V), Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 

  

10") Norma general.» La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL — 2 
"Nombre de los [Número de — [Capital [Capital [Capital por ocios Partcipacione [suscrito —— [pagado pagar 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 
señalados en el articulo sexto (6*) del estuuto, e designan como Presidente de la 
compañía al (o a la) señor (o señora) ZAMBRANO ZAMBRANO NELSON 

  

JERONIMO, y como Gerente General de la misma al (o 3 la) señor (o señora) 
ESPINOZA REBOLLEDO CARLOS GILBERTO, respectivamente SEXTA 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecien   DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
¿que seuilizan para reaizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

  

de compañía provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencia, así como de aquellos permisos de 
luncionamiento. Iicencias y autorizaciones que en um futuro solicnen otras 
insutuciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratotes bajo juramento 
sclaran que pagarán el coputal social en los montos sndicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capi   | social una vez constituida la compañia, y el saldo 
insaluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asímismo, los 
contratantes declaran bayo Juramento que los datos contenidos en el presome 

ión- En todo lo   05       xs y veraces en apego ula Ley y a la Cons 
no estipulado en este estaruto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia ente los socios , o ente socios y 
“cministradors de la compañía, las partes podrán someterse al procedimieato de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitrye y Medición, ano el Corto de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señorta) 
Notario(a), se degnará añadir las correspondientes eláusulss de estilo."HASTA  



AQUÍLA MINUTA, que queda elevac   a escritura públ   :on todo su valor legal, 
eonjuntamente con los documentos. 

  

iltantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la musena que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Superimendencia de Compañías y Valores. Para la cclebración de 
la presento escritura se observaron los preceptos y requisrtos previstos en la Ley 
Notarial, y, leída que los fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

  

raifican y Srman conmigo en unidad de scto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notara, DE TODO CUANTO DOY Fl 

Firma Socios 
7 
NG 

ESPINOZA AEBOLLEDO CARLOS 

CEDULA: 0741631939 

( Y 
ZAMBRANO VAMBRANO JOSE LUL  



  

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
Identificacion: 0702353459
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